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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año
en concordancia con las políticas pforizadas y los compromisos de gestión escolar;

azas vacantes existentes en las insütu
Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

c¡ones educat¡vas públicas no cubierlas por nombramiento son atendidas vía concurso
bf¡co de contratac¡ón docente;

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educal¡va y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico
productiva; es de plazo determinado y prccede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el pmcedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N'30328, ley que establece medidas en materia educativa y

disposiciones, con la finalidad de establecer d¡sposiciones en relac¡ón al procedimiento, requisitos y condic¡ones para las

de profesores y su renovación, en los pfogramas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡co

Estando a lo acfuado por el comité de mntratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el mntrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 8944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materja educativa y dicta otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N' 00&2011E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

por el Gobiemo Reg¡ona{ y las facultades previslas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Admin¡skativo General;

SE RESUELVE:

ART|CULO 10.. APROBAR EL COi{TRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Un¡dad Eiecutora y el personaldocente que a continuación se ind¡ca:
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,I.I. DATOS PERSOIIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE LA PLAZA;

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓo|Go DE PLAZA

CARGO

IVO DE LA VACANÍE

ORARIA

Secundaria

CIRO ALEGRIA

924201 21 80't 9

PROFESOR

iIOI{AGE§IXA SEGUNOA DISPOSICIOI{ CO PLE ENTARIA FII{AL DE LA LEY If
2905r ( E ORANDU T{' 4A$20r2.nNEDU,SPE.UP)

1 HRS r[cLES, 2 HRS TUTORTA Y OR|EI{TACTON EDUCAÍTVA, 20 HRS

cotruNtcActo{ EN SEGUI¡DA LEilGUA (CASIELLANO), 3 HRS REFUERZO

ESCOLAR, 1 HRS ÍRABAJO COLEGI¡ADOIATEi{CIOI{ FAflILüAR/AÍEICION AL

ESfUDA]ITE

1.3.

2352718 No DE FOLIOS: Ul

ACTA DE ADJUDICACIOi¡

ocsde ol 031032023 ha3t¡ d311fi¡m23

30 Horá3 Pedagógicas

EVALUACION DE EXPEOIEITÍ ES

ARTICULO 2".. ESTABLECER, contuírE al Anexo l del Decrelo SuprerD N" m1-
2023-MINEDU, que conthne el documenb "Conffio de S€rvicio Docente", es caus de resolución del confato cualquieE de bs rnotivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARIICULO 3'.- AFÉCTESE ¿ h cd€$a pr€supu€s1d corsspond¡ente de a€rpñro al Texh
Único Ordenádo del Clasifcdor de Gaslos, bl coIID lo dbpone La Ley N" 3f638 que aprueba d Pr€suFleslo dd Secbr Públho para el Año

Fiscál 2023.

ARTíCULO 4".. ilOTIFICAR, h pres€nte r€soluci&r a h parb ¡nteresada e ¡nstancias
adminisffiivas pedinentes para sx mrmirienb y ubnes de Ley.

Regi stre§€ y @m uníquese.

OATOS DEL COITRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONfRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

¡!0 A

t¡ro I flrEi

.ta
A0ilfrl51t^!¡Y0

iiiñ-r!g!g!f

t0

. ¡0.¡Eit2 !0

BASAURI ORALES, LUIS HERI{ANI

0.[.1. t{' 1663¿1,[05

ltascuut{o

28t0f/1973

D.L. M 19990

PROFESOR

LENGUA Y IÍÍERATURA

PROF. NOR A 
'SABEL 

ZEGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTOR'AL III

UGEL Cohdorcanqui


